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SUSCRIPCION PAil ?U1¡BÍ BK U CAPITAL

Un año.... . . . . . . . . . . . 25 ptas.

Seis ni**-* 13

Tres id .. .. 7 »

Pn.ao adelantado.

Las leyés obligarán en la Península Islas adyacent ;, Canarias y territorios de 
Ar- ica sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de >u promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el lia en que tero ne la inserción de la ley «n 
la gaceta.—(Art. l.° del Código civil).—inmediatament • que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispon Irán que'se fij un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conserv tr los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su ■ icuadernaei. n. que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PASO T ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCION PÁBa LA CAPITAL

Un año..................... 22*50 pía».

Seis meses....... ..... 12 - »
Tres id................... 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HIMSTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), 3. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 279.)

REAL DECRETO

Usando de la prerrogativa que Me 
corresponde por el articulo treinta y 
dos de la Constitución de la Monar
quía, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se declaran di

sueltos el Congreso de los Diputa
dos y la parte electiva del Senado.

Articulo segundo. Las elecciones 
de Diputados y Senadores se cele
brarán dentro del plazo legal, seña
lándose oportunamente la fecha.

Dado en Palacio a dos de octubre 
de mil novecientos veinte.=AL- 
FOMSO—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Eduardo Dato.

(De la Gaceta núm. 278.)

DIRECCION GENERAL DE SEGÜRIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha dehoy, se anuncia 
la provisión, por oposición, de 100 
plazas de aspirantes a Agentes sin 
sueldo, en expectación de destino, del 
Cuerpo de Vigilancia, y de las de as
pirantes con sueldo de 3.000 pesetas, 
Qne se hallen vacantes el dia que 
terminen los ejercicios, conforme a 
las condiciones que establecen los 
articulos 3.» y 8.° de la ley de 27 de 
febrero de 1908, y con arreglo al 
programa que a continuación se in
serta. Podrán optar al 60 por 100 

estas plazas los que hayan cum

plido 23 años y no excedan de 35 el 
dia que termine el plazo de admi
sión de instancias, acredite i no ha
ber sido penados y la aptitud física 
necesaria; al 20 por 100 los que 
acrediten que tienen prestados cua
tro años de servicios en el Cuerpo 
de Vigilancia sin nota derfavorable 
en sus expedientes, no excediendo 
de 45 años de edad, y al 20 por 100 
restante los Sargentos en activo, re
serva y licenciados procedentes de 
todas las Armas del Ejército y Ar
mada, Guardia civil y Carabineros 
que soliciten expresamente en sus 
instancias ser comprendidos en este 
20 por 100 que a dichas clases se 
reserva, que no paseu de 40 años 
de edad, y que como todos los ante
riores sean admitidos por la Junta 
calificadora a que se refiere el ar
ticulo 6 ° de la expresada ley. Las 
vacantes que resulten sin proveer 
por falta de número de aspirantes 
aprobados de los de estas dos últi
mas categorias de opositores, a quie
nes se reservará el 40 por 100 en la 
proporción señalada, serán provistas 
por los primeros.

Hasta el lunes 8 de noviembre, a 
las doce de la noche, podrán presen
tarse las solicitudes en los Gobier
nos civiles de las provincias donde 
los solicitantes hayan residido du
rante los dos últimos años, y si en 
éstos hubieren variado de domicilio, 
en el Gobierno de la provincia don
de residan, excepto los de Madrid, 
que la presentarán en el Registro 
general de esta Dirección.

En la instancia expresará el soli
citante su edad, domicilio que ha 
tenido en los últimos cinco años, se
ñalando poblaciones, calle y número 
de éstas, su estado, que no ha sido 
procesado, y si lo fué, por qué deli
to, ante qué Tribunal, y resolución 
que recayera, los estudios que tenga 
aprobados y los títulos que posea, 
si ha servido o no al Ejército y si 
conoce algún idioma extranjero.

Los que hayan prestado servicio 
durante cuatro años en el Cuerpo 
de Vigilancia acompañarán los do

cumentos originales que lo acre
diten,

¡ Los Sargentos en activo, certifi- 
; cación probatoria de serlo, expedida 

por el Jefe del Cuerpo a que perte
nezcan, y los licenciados sus licen
cias y hojas de servicio.

A todas las instancias acompañarán 
certificación de nacimiento cuantos 
aspiren a tomar parte en los ejerci
cios, y los documentos que conside
ren necesarios a justificar los extre
mos que aleguen, certificado de no 
haber sido penados, expedido expre
samente para estas oposiciones por 
la Dirección general de Prisiones, 
y certificado en que se acredite que 
el solicitante ha observado buena 
conducta, goza de buen concepto y 
no ha ejecutado actos que le hubie
ran hecho desmerecer de su buena 
fama, expedido por el Alcalde de la 
vecindad del solicítente, excepto pa
ra los residentes en Madrid y Bar
celona, que lo serán por los Jefes de 
Vigilancia de la Comisaría o distrito 
a que corresponda el domicilio del 
interesado, y para los residentes en 
las demás capitales de provincia, 
por los Jefes respectivos del Cuerpo 
de Vigilancia.

Los Gobernadores civiles, el mis
mo día o al siguiente de presentarse 
cada solicitud documentada, y seña
lando la hora de su presentación, la 
elevarán a esta Dirección general, 
conservando nota suficiente para que 
en los cuatro dias siguientes pueda 
remitir informe sobre el aspirante.

Dichas instancias, con los docu
mentos y los informes que se esti
men conveniente, serán sometidas al 
examen de la Junta mencionada, la 
cual resolverá, sin ulterior recurso, 
si se admite o no al aspirante.

Los nombres de los admitidos se 
publicarán en la Gaceta de Madrid 
quince días antes, por lo menos, del 
que hayan de tener lugar los ejerci
cios, anunciándose también el dia y 
sitio en que deberán sufrir reconoci
miento médico, por el que abonarán 
cinco pesetas y 15 pesetas por dere- ¡

I ohos de examen,

Tres dias antes del señalado para 
comenzar los ejercicios se practica
rá por el Tribunal, si estuviere ya 
nombrado, o con la intervención de 
los funcionarios que esta Dirección 
designe, un sorteo para determinar 
el orden en que han de examinarse 
los aspirantes, entendiéndose que 
quien deje pasar su turno renuncia 
a la oposición, salvo que presente 
certificación de hallarse enfermo, en 
cuyo caso el tribunal podrá llamarle 
otra vez, a reserva de hacer la com
probación de la excusa.

No serán admitidos a examen los 
que carezcan de la aptitud física ne
cesaria para el desempeño del cargo.

El reconocimiento médico, sorteo 
y exámenes se verificará en Madrid.

Los ejercicios serán dos: consisti
rá el primero en la exposición por 
escrito del concepto legal de un de
lito, con sujeción estricta al Código 
Penal, redactando a continuación un 
atestado referente a un caso del de
lito definido, un acta de diligencia 
de registro en virtud de mandamien
to judicial, o por orden gubernativa 
o militar estando en suspenso las ga
rantías constitucionales, una comu
nicación a las Autoridades civiles y 
la descripción de una taijeta de 
identificación.

El opositor dispondrá de cuatro 
horas para practicar este ejercicio, 
que se efectuará por grupos de opo
sitores en el número, lugar y hora 
que designará previamente el Tri
bunal.

Después que hayan actuado todos 
los opositores que se presenten al 
llamamiento se reunirá el Tribunal, 
publicándose las listas de califica
ción a medida que vayan siendo 
examinados los ejercicios.

El segundo ejercicio será oral y 
consistirá en contestar a dos temas 
a elegir a la suerte, uno de los com
prendidos entre el l.e y el 30, ambos 
inclusive, y otro del 31 al 38.

La calificación tendrá lugar al 
terminar cada sesión, por número 
de puñ os, puliendo atribuir cada 
examinador hasta cinco por ejercí-



cío, y para considerar aprobado ai 
opositor habrá de obtener por lo' 
menos 11 puntos en cada uno de 
ellos.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
lo cual harán cumplir los Goberna
dores civiles al dia siguiente de re
cibir la Gaceta en que se inserte, de
biendo enviar a esta Dirección ge
neral un ejemplar del Boletín el mis
mo dia en que aparezca.

Madrid 2 de octubre de 192O.=E1 
Director general, F. de Torres.
Programa cuestionario con arreglo 

al cual deberá verificarse el segun
do ejercicio en las oposiciones a as
pirantes a Agentes al Cuerpo de 
Vigilancia.
Tema l.° Constitución de la Mo

narquía española.—De los españoles 
y sus derechos.—De la celebración 
y facultades de las Cortes.—Del 
Rey y sus Ministros. —De la Admi
nistración de justicia. —De las Di
putaciones provinciales y de los 
Ayuntamientos.

Tema 2.° División política, ad
ministrativa y judicial de España.— 
Ley de procedimiento administrati
vo y Reglamento de procedimiento 
administrativo del Ministerio de la 
Gobernación.

Tema 3.” Idea de la constitución 
de los Tribunales de justicia; su com
petencia por razón de las personas 
responsables de los delitos.—Com
petencia de los Tribunales de justi
cia municipal.

Tema 4.° De la denuncia, de la 
querella, del sumario y de los jui
cios criminales ante los Tribunales 
provinciales; jurados y testigos.— 
Requisitos esenciales de los manda
mientos disponiendo la práctica de 
diligencias sumariales.

Tema 5.° Ley Orgánica de la 
Policía gubernativa,-Preceptos pos
teriores que la modifican o inter
pretan.

Tema 6.° Dirección general de 
Seguridad; su organización y atri
buciones según el Real decreto de 
27 de noviembre de 1912.—Organi
zación actual de la Policía de Ma
drid según la Instrucción de 9 de 
febrero de 1913,

Tema 7.° Reglamento y disposi
ciones, de régimen y servicios de la 
Policía gubernativa en Madrid y en 
las demás provincias.

Tema 8.° De los delitos y faltas. 
—De las personas responsables de 
los delitos y de las faltas.—Perso
nas y domicilios que gozan de ex
traterritorialidad.

Tema 9.° Misión que la ley de 
Enjuiciamiento criminal encomien- i 
da a los funcionarios de la Policía 
judicial.—Del atestado y sus requi
sitos.—De la detención y casos en 
que procede.

Tema 10. De los delitos contra ¡ 

ía seguridad exterior del Estado y 
de los de lesa majestad, contra las 
Cortes y sus individuos, contra el 
Consejo de Ministros y contra la 
forma de Gobierno.

Tema 11. Delitos cometidos por 
los particulares con ocasión del ejer
cicio de los derechos individuales 
garantizados por la Constitución; y 
de los delitos que pueden cometer 
los funcionarios públicos contra el 
ejercicio de dichos derechos.

Tema 12. Delitos contra el or
den público.—Rebelión.—Sedición. 
—Desórdenes públicos.

Tema 13. Delitos contra el or
den público (continuación).—De los 
atentados. — Resistencia y desobe
diencia.—Desacatos.—Insultos, in
jurias y amenazas contra la Autori
dad, sus Agentes y demás funciona
rios públicos.—Faltas contra el or
den público.—Facultades que a la 
Autoridad gubernativa confiere el 
artículo 22 de la ley Provincial de 
29 de agosto de 1882. — Delitos 
comprendidos en la ley de 23 de 
marzo de 1906 sobre represión de 
los cometidos contra la Patria y el 
Ejército.

Tema 14. Disposiciones que con
tiene la ley de Orden publico de 23 
de abril de 1870 referentes al esta
do de prevención y alarma, al estado 
de guerra y a los bandos que dicten 
las Autoridades e infracción de los 
mismos.—Principales preceptos de 
la circular de 19 de julio de 1870, 
dictada para el cumplimiento de la 
ley antes citada.

Tema 15. Delasfalsedades.—De
litos comprendidos en el artículo 4.° 
del libro 2.° del Código penal.

Tema 16. De la infracción de las 
leyes sobre inhumaciones, de la vio
lación de sepulturas y de los delitos 
contra la salud pública.—Faltas con
tra los intereses generales y régi
men de las poblaciones.

Tema 17. Da los delitos en que 
pueden incurrir los funcionarios pú
blicos en el ejercicio de sus cargos.

Tema 18. De los delitos y de las 
faltas contra las personas.—Delitos 
contra la honestidad.

Tema 19. Delitos contra el ho
nor; delitos contra el estado civil de 
las personas.

Tema 20. Delitos contra la liber
tad y seguridad.—Disposiciones vi
gentes sobre la mendicidad, la trata 
de blancas y la prostitución.

Tema 21. De los delitos y faltas 
contra la propiedad.—De los juegos 
y rifas.—De los delitos de incendio 
y daños y de los cometidos por me
dio de sustancias explosivas.

Tema 22. Ley que regula el de
recho de reunión.—Facultades y 
obligaciones de las Autoridades y de 
los funcionarios de Policía respecto 
de Jas reuniones y manifestaciones 
publicas.

Tema 23. Derecho de asociación. 
Ley de 30 de junio de 1887.

Tema 24. Ley de Policía de im

prenta.—Delitos y faltas de impren
ta.—Delitos electorales.

Tema 25. Leyes de Arbitraje, de 
Huelgas y de Tribunales industria
les de 19 de mayo de 1908, 27 de 
abril de 1909 y 22 de julio de 1912. 
—De las coacciones.

Tema 26. Reglamento sobre ca
sas de préstamos y establecimientos 
similares de 12 de junio de 1909.

Tema 27. Reglamento de 19 de 
octubre de 1913. - Disposiciones com
prendidas en su primera parte rela
tivas a la Policia de espectáculos.

Tema 28. Disposiciones sobre es
tablecimientos públicos.—Cafés, ta
bernas, figones, hoteles, casas de 
huéspedes y de dormir, recaderos y 
mozos de cuerda.—Carruajes públi
cos, tranvías y automóviles.

Tema 29. De los extranjeros en 
España.—Preceptos del Real decreto 
de 12 de marzo de 1917.—Disposi
ciones vigentes sobre expulsión de 
extranjeros, su detención preventiva, 
su extradición y via por la que han 
de demandarse.—Preceptos de la ley 
y Reglamento de Emigración que in
teresa conocer a los funcionarios de 
Vigilancia.

Tema 30. Armas y materias ex
plosivas.—Disposiciones vigentes so
bre lieencias de uso de armas, sus 
guias, circulación, transporte y ex- 
pendición. Situación de fábricas y 
depósitos de explosivos.

Tema 31. De la identificación de 
las personas.—Sistema adoptado en 
España por los Cuerpos de Prisio
nes, de Vigilancia y Guardia civil.
— Tarjeta de identidad. — Reglas 
para extenderla.

Tema 32. Reseña física: Caracte
res cromáticos y particularidades: 
iris, cabello, barba y piel.—Carac
teres morfológicos: frente, nariz, la
bios, oreja derecha, sus partes y par
ticulari lades.

Tema 33. Reseña física (conti
nuación de los caracteres morfológi
cos): Cejas, párpados, boca, arrugas, 
contorno, corpulencia. — Caracteres 
complementarios: Actitud, marcha, 
mirada, expresión, hábitos, voz, 
acento o pronunciación, indumenta
ria y apariencias.

Tema 34. Señas particulares y 
cicatrices: Su naturaleza, forma, di
mensiones, dirección y localización.

Tema 35. De la dactiloscopia.— 
Caracteres generales, específicos e 
individuales.

Tema 36. Procedimientos para 
obtener dactilogramas. — Material 
dactiloscópico.—Forma adecuada de 
obtener dactilogramas y de subsanar 
errores y defectos.

Tema 37. Clasificación de dacti
logramas. —Reconocimiento de tipos.
— Redacción de fórmulas y de sub
fórmulas: adeltos, monodeltos, bidel- 
tos.—Aplicación de la subfórmula.

Tema 38. Ordenación de las tar
jetas dactiloscópicas, agrupación, 
carpetasgías. — Bubclasificación. — 
Fórmulas anormales. - Busca de tar

jetas.—Análisis y casos particulare- 
Madrid 2 de octubre de 1920

El Director general, F. de Torres.'
(De la Gaceta nüna, 277)

SoDierno civil.
Subsistencias. — Circular,

El Director general de Agrioultu. 
ra, en orden telegráfica fecha 1.» de 
los corrientes, me comunica lo qUe 
sigue: H

«Recibiéndose varias consultas so
bre si fabricantes de harina conti- 
núan obligados a remitir a las Juntas 
provinciales y especiales de Subsis
tencias los partes diarios de existen
cias de trigo y harina en su fábrica 
trigo entrado en la misma y harina 
vendida, le manifiesto que, indepen
diente del servicio de intervención 
en las fábricas, subsisten idénticas 
obligaciones por parte de los fabri
cantes respecto de las Juntas provin
ciales y especiales de Subsistencias, 
como asimismo subsisten todas las 
atribuciones de los inspectores de 
Abastecimientos respecto de las fá
bricas de harina.»

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, debien
do cumplimentar este servicio a la 
mayor brevedad posible; caso de 
demora se les aplicarán las sancio
nes de la vigente ley de Subsis
tencias.

Burgos 2 de octubre de 1920.
El GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Minas.
En los expedientes de registro 

minero que se detallan en la rela
ción, que a continuación se inserta, 
ha recaído con esta fecha, la siguien
te providencia:

«Una vez que por el interesado 
se ha hecho el reintegro correspon
diente para el titulo y pertenencias 
de la mina a que este expediente se 
refiere y conforme a lo dispuesto en 
el articulo 55 del vigente Reglamen
to de Minas, se aprueba el referido 
expediente, y en su virtud, transcu
rrido el plazo de treinta dias que 
determina el artículo 56 del mismo, 
expídase el título de propiedad y 
publíquese esta providencia en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos reglamentarios.

Burgos 30 de septiembre de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Relación que se cita.

N
úm

ero del 
expediente.

Nombre de la mina.

Per
 tenencias.

Clase del mineral. Término municipal Nombre del registrador.

2690 Lolina............... .................................. 1058 Carbón..................................... Villasur de Herreros.................... D. Rafael Cuesta.2691 Carmina.............................................. 850 Idem......................................... San Adrián de Juarros............... El mismo.2694 Misteriosa............................................ 84 Idem.................................... Idem................................................ D. Antonio Blanco.2705 Paulina............................ 50 Idem.........................................
2726 Positiva................................................ 202 Idem......................................... San Adrián de Juarros............... D. Antonio Blanco,2726“ Positiva.,............................................ 48 Idem .. ................................... Idem . .............................................. El mismo,



Itetóhs Oiclstes
Alcaldía de Burgos.

En la sala destinada al efecto de 
la Oasa Consistorial, el dia 3 de no
viembre próximo, a las doce, se ce
lebrará, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o del Teniente o Conce
jal en quien delegue, con asistencia 
del señor Procurador Síndico y Se
cretario del Excmo. Ayuntamiento, 
con sujeción a lo preceptuado en el 
articulo 17 de la instrucción aproba
da por Real decreto de 24 de enero 
de 1905, la subasta de las basuras 
procedentes del barrido de les calles 
y plazas de esta ciudad, y domicilio 
de los residentes en la misma, con 
excepción de las que se puedan pro
ducir en el mercado de San Lucas, 
cuyo pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la sección 3.a de la 
Secretaria municipal, para que pue
dan enterarse de él quienes lo' de
seen.

Lo que se anuncia para conocí, 
miento de las personas a quienes 
pueda interesar -su subasta, asi 
como de que durante <4 plazo jdLe 
diez días que estuvo expuesto al pú
blico el anuncio del acuerdo adop
tado por la Corporación municipal 
el dia 1.® del actual, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 
29 de la referida instrucción, no se 
presentó reclamación alguna.

Burgos 30 de septiembre de 1920. 
El Alcalde, Ricardo D. Oyuelos.

Alcaldía de Zuñeda.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria, y 
urbana, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto de la 
contribución por dichos conceptos 
para el próximo año económico de 
1921-22, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince dias, re 
lación jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración, con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite la 
traslación y pago de derechos rea- 
es a la Hacienda y reintegradas con 

uu timbre móvil de 10 céntimos, sin 
cujos requisitos no serán admitidas 
las que se presenten.

Zuñeda 29 de septiembre de 1920. 
—El Alcaide, Jesús Garcia.

egimíento Lanceros de España, 
7.® de Caballería.

dia 10 de octubre próximo, a 
es once, se procederá a la venta en 
P1 ica subasta de una yegua de 

secho que tiene este Regimiento, 
jg01enc,° C0Ufitar que tan solo pue- 
aen. Cou°urrir los que acrediten ser 
ja ‘cultores o ganaderos, mediante 
coMr8k0DtaC^U d® 1°8 recibos de 

tnbuoiÓB rústica o pecuaria, y

que el importe de este anuncio ha 
de ser con cargo a quien se le adju
dique el citado semoviente.

Burgos 24 de septiembre de 1920. 
El Comandante mayor, Bernardo 
Ibarra.

Bmhictos paríicularss

ABONOS MINERALES

SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO
El representante de esta Sociedad 

participa a los agricultores que tie
ne a la venta Superfosfatos 18/20 
por 100.

El labrador, para su tranquilidad, 
debe mandar analizar todas las cla
ses-de abonos minerales que vendo, 
siendo de mi cuenta los gastos de 
análisis. Garantizo siempre la rique 
za que marcan las etiquetas de los 
sacos de abono.

BEPBESENTANTE DEPOSITABIO:

JULIAN DE CELA YA
Almacén de abonos y Maquinaria agri

cola, San Pablo 6 y 8.—Burgos.
Próxima apertura de los nuevos 

almacenes
Calle de Valladolid, núm. 8.—BURGOS 2

----------—*■ e w ------------
ISIDH.O PLAZA

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor 
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 1

BANCO DE SORGOS
FUNDADO EN 190$)

Balance en junio último: 
pesetas 60.144.074'77.

El Banco abona los siguientes in
tereses:

2 por 100 en cuentas corrientes 
de pesetas a la vista.

3 por 100 en imposiciones a tres 
meses-

3 y 1/2 por 100 en imposiciones 
a seis meses.

4 por 100 en imposiciones anuales. 
' Intereses convencionales en cuen

tas corrientes de monedas extran
jeras.

En Caja de Ahorros:
3 por 100 y 3 y 1/2 por 100 des

de 1.® de enero próximo.
Para el servicio de la Caja de 

Ahorros el Banco tiene establecidas 
Sucursales en Aranda, Briviesca, 
Melgar, Salas de los Infantes, Villa
diego y Villarcayo, 2

Se arrienda la casa-taberna del 
barrio de Cortes (Burgos) el dia 10 
de octubre, a las once de la mañana, 
con arreglo a las condiciones que se 
hallan de manifiesto en casa del se
ñor Alcalde. De no haber postor, se 
celebrará otra el dia 17 inmediato.
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